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Universidad de Concepción

DEC TO U. DE C. Nº 2014 - 188 /

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesión celebrada con fecha 4 de diciembre de 2014,
en orden a fijar el feriado anual del personal de la Universidad durante el año 2015; lo establecido en

Decreto U. de C. Nº 2014-057 del 08 de abril de 2014 y lo dispuesto en los artículos 33 y 36 Nº 6 de los

Estatutos de la Corporación,

DECRETO:

lº El personal universitario tendrá derecho a un total de cinco (5) semanas de feriado anual,
distribuido en dos períodos:

a) Cuatro semanas, en el período comprendido entre el 2 de febrero y el 1 de marzo de 2015.

b) Una semana en el período comprendido entre el 20 de julio y el 26 dejulio de 2015.

2“ No habrá actividad universitaria académica y no-académica en la tarde del Viernes 15 de mayo, con

motivo del Día del Trabajador de la Universidad de Concepción; y los días viernes 22 de mayo,

viernes 17 de julio y lunes 7 de diciembre,

No obstante lo anterior, en aquellos Organismos en que la actividad no pueda suspenderse, el

Decano 0 Jefe de Organismo, arbitrara' las medidas necesarias para asegurar su continuidad,
mediante turnos u horarios que sean necesarios, los que se deberán informar a la Dirección de

Personal y Servicio de Vigilancia.

3º Los trabajadores que deban trabajar durante los dias señalados, conservarán su derecho de hacer

uso del beneficio en la forma que establece el artículo 55º del Reglamento del Personal.

4º El feriado no podrá compensarse en dinero, según lo establecido en el articulo 56º del Reglamento
del Personal.

Sº Los Decanos y Jefes de Organismos, darán a conocer a su personal lo dispuesto en el presente
Decreto.

Transcríbase a la Vicerrectora y a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus; a la Decana

y Decanos de Facultades; a las Directoras de: Centro EULA, Instituto GEA, Extensión, Postgrado,
Servicios Estudiantiles y Bibliotecas; 3. los Directores de: Docencia, Tecnologías -- Información,
Relaciones Institucionales e Internacionales, Estudios Estratégicos, Centro de Biotecno . as, Desarrollo

e Innovación Tecnológico, Investigación y Creación rtística, Finanzas y Perso al Contralor;

Regístrese y archívese en Secretaría General,

CONCEPCION, 17 de diciembre de 2014

SE 0

RECTOR¿
“

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rec or de la Universidad de Co cepción.

ODOLFO WALTER DIA

SECRETARIO GENERA

S C/bgg
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SECR
A.]. Nº 1731/2014

ETARÍA GENER_AL
REC¡BIDO…

OB]. : Remite Decreto que indica. NÍ__FECHA 30.'2-1V

Concepción, 24 de diciembre de 2014. —

A: Sr. Rodolfo Walter Díaz /
Secretario General

De: Sr. Marcelo San Martín Cerruti

Contralor

Don Christian Chavarría Jofré, Director de Personal, solicitó

mediante Providencia Nº 2014 — 0136, recibida el 22 de diciembre de 2014,

revisar Decreto U. de C. que ñja feriado anual del personal de la Universidad

durante el año 2014.

Analizado el Decreto, es posible informar que se encuentra en

condiciones de ser tramitado, por lo que se remite a esa Secretaría General

con visto bueno de este Organismo.

Le saluda atentamente,

an artín Ce

o ralor

MSMC/CRP

Ing. Nº 1.245— 2014
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DIRECCIÓN DE PERSONAL “B…m……

05 [NC 2014

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION ¡ºº—"¿"ñ'5'i '“

ión, diciembre 05 de 2014

ORD.S[G Nº 65012014»

' AAAA

1'¿ 'fá“¿i'íi3' '1' b"
___,_____—

Señor

Marcelo San Martin C.

Contralor

Presente

De mi consideración

Adjunto encontrará Calendario de Docencia para el año 2015, aprobado en

sesión de Consejo Académico, celebrado con fecha 04 de diciembre.
Con lo anterior, ruego preparar el Decreto correspondiente, integrándose los

recesos.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

U<
RODOLFO WALTER DIAZ

SECRETARIO G ENERAL

c.c.: Sr. Christian Chavarría ]. Director de Personal.

Sr. Marco Mosso H. Prosecretario General.

Archivo.

R WD/poc.
Adjunto: Lo indicado [

Víctor Lamas 1290 — Fono 41—2225346 — 2204297 — Fax 41 - 2212459
“ XSºx/'Concepción
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Universidad de Concepción

DECRETO U. DE C. Nº 2014- 188 /

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesión celebrada con fecha 4. de diciembre de 2014,en orden a fijar el feriado anual del personal de la Universidad durante el año 2?ÍT4; lo establecido enDecreto U. de C. Nº 2014-057 del 08 de abril de 2014 y lo dispuesto en los artículos 33 y 36 Nº 6 de losEstatutos de la Corporación,

DECRETO:

lº El personal universitario tendrá derecho a un total de cinco (5) semanas de feriado anual,distribuido en dos períodos:

a) Cuatro semanas, en el período comprendido entre el 2 de febrero y el l de marzo de 2015.
b) Una semana en el período comprendido entre el 20 dejulio y el 26 dejulio de 2015.

2º No habrá actividad universitaria académica y no—académica en la tarde del Viernes 15 de mayo, con
motivo del Día del Trabajador de la Universidad de Concepción; y los días viernes 22 de mayo,viernes 17 dejulio y lunes 7 de diciembre.

No obstante lo anterior, en aquellos Organismos en que la actividad no pueda suspenderse, el
Decano 0 Jefe de Organismo, arbitrará las medidas necesarias para asegurar su continuidad,mediante turnos u horarios que sean necesarios, los que se deberán informar a la Dirección de
Personal y Servicio de Vigilancia.

3º Los trabajadores que deban trabajar durante los días señalados, conservarán su derecho de hacer
uso del beneficio en la forma que establece el artículo 55º del Reglamento del Personal.

4º El feriado no podrá compensarse en dinero, según lo establecido en el artículo 56º del Reglamentodel Personal.

5º Los Decanos y Jefes de Organismos, darán a conocer a su personal lo dispuesto en el presente
Decreto…

Transcribase a la Vicerrectora y a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus; a la Decana
y Decanos de Facultades; a las Directoras de: Centro EULA, Instituto GEA, Extensión, Postgrado,Servicios Estudiantiles y Bibliotecas; 3. los Directores de: Docencia, Tecnologías de Información,
Relaciones Institucionales e Internacionales, Estudios Estratégicos, Centro de Biotecnologías, Desarrollo
e Innovación Tecnológico, Investigación y Creación Artistica, Finanzas y Personal; al Contralor;
Regístrese y archívese en Secretaría General.

CONCEPCION, 17 de diciembre de 2014

SERGIO LAVANCHY MERINO
RECTOR

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rector de la Universidad de Concepción.

RODOLFO WALTER DIAZ

SECRETARIO GENERALc%n C/bgg



Universidad de Concepción

DECRETO U. DE C. Nº 2014- 188 /

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesión celebrada con fecha 4 de diciembre de 2014,en orden a fijar el feriado anual del personal de la Universidad durante el año 2 ' lo establecido enDecreto U. de C. Nº 2014-057 del 08 de abril de 2014 y lo dispuesto en los artícui s 33 y 36 Nº 6 delosEstatutos de la Corporación,

DECRETO:

lº El personal universitario tendrá derecho a un total de cinco (5) semanas de feriado anual,distribuido en dos períodos:

a) Cuatro semanas, en el período comprendido entre el 2 de febrero y el 1 de marzo de 2015.
b) Una semana en el período comprendido entre el 20 de julio y el 26 de julio de 2015.

2º No habrá actividad universitaria académica y rro-académica en la tarde del Viernes 15 de mayo, con
motivo del Día del Trabajador de la Universidad de Concepción; y los días viernes 22 de mayo,viernes 17 dejulio y lunes 7 de diciembre.

No obstante lo anterior, en aquellos Organismos en que la actividad no pueda suspenderse, el
Decano 0 Jefe de Organismo, arbitrará las medidas necesarias para asegurar su continuidad,
mediante turnos u horarios que sean necesarios, los que se deberán informar a la Dirección de
Personal y Servicio de Vigilancia.

3º Los trabajadores que deban trabajar durante los días señalados, conservarán su derecho de hacer
uso del beneficio en la forma que establece el artícqu 55º del Reglamento del Personal.

4“ El feriado no podrá compensarse en dinero, según lo establecido en el artículo 56" del Reglamento
del Personal.

Sº Los Decanos y Jefes de Organismos, darán a conocer a su personal lo dispuesto en el presente
Decreto.

Transcríbase a la Vicerrectora y a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus; a la Decana
y Decanos de Facultades; a las Directoras de: Centro EULA, Instituto GEA, Extensión, Postgrado,
Servicios Estudiantiles y Bibliotecas; a los Directores de: Docencia, Tecnologías de Información,Relaciones Institucionales e Internacionales, Estudios Estratégicos, Centro de Biotecnologías, Desarrollo
e Innovación Tecnológico, Investigación y Creación Artística, Finanzas y Personal; al Contralor;
Regístrese y archivese en Secretaría General.

CONCEPCION, 17 de diciembre de 2014

SERGIO LAVANCHY MERINO
RECTOR

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rector de la Universidad de Concepción…

RODOLFO WALTER DIAZ

SECRETARIO GENERAL

C)%IJÍMSMC/bgg



Universidad de Concepción

DECRETO U. DE C. Nº 2014- 188 /

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesión celebrada con fecha 4 de iciembre de 2014,en orden a fijar el feriado anual del personal de la Universidad durante el año 22ál¿establecido enDecreto U. de C. Nº 2014—057 del 08 de abril de 2014 y lo dispuesto en los artícul 3 y 36 Nº 6 de losEstatutos de la Corporación,

DECRETO:

lº El personal universitario tendrá derecho a un total de cinco (5) semanas de feriado anual,distribuido en dos períodos:

a) Cuatro semanas, en el período comprendido entre el 2 de febrero y el 1 de marzo de 2015.b) Una semana en el período comprendido entre el 20 de julio y el 26 dejulio de 2015.

2º No habrá actividad universitaria académica y no-académica en la tarde del Viernes 15 de mayo, conmotivo del Día del Trabajador de la Universidad de Concepción; y los días Viernes 22 de mayo,viernes 17 de julio y lunes 7 de diciembre.

No obstante lo anterior, en aquellos Organismos en que la actividad no pueda suspenderse, elDecano 0 Jefe de Organismo, arbitrará las medidas necesarias para asegurar su continuidad,mediante turnos u horarios que sean necesarios, los que se deberán informar a la Dirección dePersonal y Servicio de Vigilancia.

3º Los trabajadores que deban trabajar durante los días señalados, conservarán su derecho de hacer
uso del beneficio en la forma que establece el artículo 55º del Reglamento del Personal.

4º El feriado no podrá compensarse en dinero, según lo establecido en el artículo 56º del Reglamentodel Personal.

5º Los Decanos y Jefes de Organismos, darán a conocer a su personal lo dispuesto en el presenteDecreto.

Transcríbase a la Vicerrectora y a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus; a la Decana
y Decanos de Facultades; a las Directoras de: Centro EULA, Instituto GEA, Extensión, Postgrado,Servicios Estudiantiles y Bibliotecas; a los Directores de: Docencia, Tecnologías de Infomación,Relaciones Institucionales e Internacionales, Estudios Estratégicos, Centro de Biotecnologías, Desarrollo
e Innovación Tecnológico, Investigación y Creación Artística, Finanzas y Personal; al Contralor;Regístrese y archívese en Secretaría General.

CONCEPCION, 17 de diciembre de 2014

SERGIO LAVANCHY MERINO
RECTOR

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rector de ¡a Universidad de Concepción.

RODOLFO WALTER DIAZ
SECRETARIO GENERALJ/MSMC/bgg


